
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

POPAYÁN – CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No. 1477 
 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 054 del 25 de mayo de 2022 
 

Radicado N° 2020-00423-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: VÍCTOR HERNANDO CALDERÓN 

Demandado: NUBIA INÉS QUILINDO LAME 

 

 

Teniendo en cuenta el dictamen pericial presentado por el Auxiliar de la 

Justicia- perito grafólogo y documentólogo WALTER DENIS BRAVO 

TIMANA, allegado ante este despacho por la parte demandada en este 

proceso, dentro del término de traslado del dictamen rendido por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, informe Nro. DRSR-GRDOF-0000025-2022 y firmado por 

el profesional especializado forense GUSTAVO GUTIÉRREZ SALAZAR. 

 
Por lo anterior se  

DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER a disposición de la parte demandante por el término de 

tres (3) días el informe pericial allegado, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 228 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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